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VISTO estas actuaci-ones por 1as cuales eI
eachillerato de Bellas Artes "Profesor Francisco Américo de
Santo", solicita eI llamado a concurso interno para cubrir
un (r) cargo CategorÍa 5 de1 AgrupamienLo Técnico
profesional sub-crupo "8", para desempeñar funciones de
Técnico Superior áspecializado .en Redes InformáLieas,
creádo por ét proveídó resolugivo de fecha 22 de novj-embre
de 2Oa7 , cuya copia obra a fs.1 y teniendo en cuenta 1o
manj-festado a fs.6 por Ia Dirección de Gestión
Administrativa de 1a piiección General de Personal y 1o
informado a fs.7 por l-a Dirección de Liquidaciones/

EI, PRESIDENTE DE I,A UNIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1". - Llamar a CONCURSO INTERNO de antecedenLes
y oposición para cubrir un (1) cargo CaLegoria 5 de1
Ágru-pamiento Técnico Prof esional sub-Grupo \B/' de1
eácni:-feraLo de Bel-l-as Artes "Profesor Francisco Américo de
Santo", para desempeñar funciones de Técnico Superior
especializado. en Redes Informáticas.

ARTÍCULO 2".- Fijar eI periodo comprendido entre e1 11 y
e1 15 de junio de 2O1B para 1a inscripción de Ios
aspirantes, Ia que se formalizará en Ia secretaría
adirinistrativa de1 citado Establecimiento en é1 horario de
1,4 a L7 horas, mediante formulario que deberá retirarse en
el mismo y en e1 que se consígnarán los daLos requeridos
por e1 ariícu1o 4o, punLos 1), 2) y 3) de 1a ordenanza N"

262.

I / /PlaLa,

ARTÍCULO
aspiranLes
generales y

3' . - Para Lener derecho a inscribirse 1os
deberán reunir 1as siguient.es condiciones
particulares:

¡ Revistar como titulares en CategorÍas iguales o

inferiores a 1a concursada (segundo párrafo deI
artÍculo 2Bo de Ia Ordenanza N" 262), en Pl-anta de
cargos de1 Centro Superior de Procesamiento de 1a

Información.

. Los aspirantes que pertenezcan a un Agrupamiento
diferente aI de1- conéursado, deberán poseer tÍtulo
habilitante otorgado por establecimiento oficial o
incorporado de ánseñanza secundaria, o e1 que 1a

reemplace en 1a es¡ruc¡ura educativa vigente al tíempo
de1 ingreso '

ARTÍCUIO 4".- Dejar establecido que eI horario a cumplir
será de 35 horas sémanales en el horario comprendj-do entre
1as 7 y las L4 hs. , previsto inicialmente para Ia
piástacién de servicios, siendo de $ 23 '621',84"- Ia
iátri_¡ución nominal de1 cargo, a la que se adicionarán las
bonificaciones que correspondleren según l-a situación
paiticufar de cada agenEe y sobre 1a que se efectuarán fos

la siguiente manera e1 Jurado
Ll//

descuentos de 1eY.

ARTÍcuLo 5'. - Tntegrar de
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que'beUerá expedirse en e1 presente Concurso, de acuerdo con
io establecidó por eI arLículo B" de la Ordenanza N" 2622

a) Autoridad Superior:
PrOf. LAUTA MARTINEZ

Superior .]erárquico con faculEad de superintendencig
sobre eI cargo gue se concursa:

Lic. ,fuan Pablo MASSA.

No docente PropuesEo Por ATULP r

D. Andrés BARBIERI.

d) No docente eleeto 1a Facultad
resentante en

bI

c)

D. Diego SALOMONI.

ARTÍCULO 6"- LA 11STA
publicará en Ias vitrinas

de 1os aspirantes inscriPtos se
de1 Bachillerato de Bellas Artes

e) No docente electo en otra Facultad o Dependencig
t

D. Miguel COLAVITA.

i'Profesor Francisco Américo
hábiles a Partir de1 18
inscriptos, durante ese
documenLación Presentada Por 1os otros asPirantes.

262) eI siguiente:

¡ Estatuto de 1a Universidad Nacional de La Plata'
r Ordenanza N' 101 "ReglamenLo de Procedimientos

traLivos de Ia Universidad Nacional de La P1ata"

de Santo" durante clnco (5) días
de junio de 2ot1 Pudi-endo 19=

lapso, Lomar vista de Ia

ARTÍCULO 7. . - La nómina de los miembros de1 Jurado se

hará pública en las viLrinas de1 mencionado centro pudiendo
los iñscriptos recusar a sus inLegrante_s y esLos excusarse,
áenLro de1 plazo de cinco (5) días hábiles a conLar desde el
áii zt d.e junio de 201,8, por cualquiera de -1-= causales
determinadas en los artÍculoi ¡:" d.e1 Decreto N" 366/06 y 6"
de Ia ordenanza No 262, debidamente fundada y. medj-ante
escrito que se deberá presentar en la Dependencia' Dentro
áár mism*o plazo, 1os aspirantes y 19" miembros de 1a

comunidad úniversitaria tendrán derecho a observar e

i*p"j""t ante la autoridad que formuló e1 llamado' a l-os

t"!üüi""t"" l.nscriptos,- de conformidad con 1o dispuesto en
tos artículos 34: de1 referido Decreto y 5o de dícha
ordenanza.

ARTÍCULO 8".- La prueba de oposición se llevará a cabo eI
aiá- i ae julio oe -zore a parLir de tras Lo horas, con Ia
modalidad i en el }ugar a determinar por el ,furado, 1o que

será notificado a Ío= aspirantes en eI momento de 1a

i""crip"iO", siendo el TemJrio General (artículo 28" , inc.
f) dei-Decreto N" 366/oG y 4" inc' f) de Ia ordenanza No

Admini s
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¡ Convenio Colectivo de Trabajo para.
de 1as Instituciones Universitarias
N" 366/06) "

' Administración de servicios web.
" Administración de servicios Debian.
' Configuración de v1an,
. Configuración de
. Configuración y

1a red"
, Administración y
¡ Configuración de
¡ vo1p.
t Cableado estructurado.
. Instalación de Sistemas Operativos.
t Realización de Backup.
¡ Instalación de disposiLivos e impresoras.

ARTÍCULo 9".- Facultar al ,furado a postergar e1 horario o
la fecha de 1a prueba de oposición cuando 1as
cj-rcunstancias 10 tornen indispensable y a confeccionar un
temario específico, notificando de e11o en forma fehaciente
a los aspirantes inscriptos.

ARTÍCULo l-0o.- Comuníquese al Bachillerato de Be11as
Artes "Profesor Francisco Américo de Sant.o", a los miembros
del Jurado designados por el Artícu1o 5" de Ia presente y a
1a Asociación de Trabajadores de Ia Unj-versidad Nacional de
La PlaLa (ATULP); tome razón Dirección General de Personal
y pase a Ia Dependencia de origen para su conocimienLo y
tramitación del Concurso.
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